
RAD. 2022-00344-00 
Filiación (Impugnación) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Diciembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del presente proceso de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, promovida por 

JONATAN CASTRO GONZALEZ, en contra de la menor NSCI, representada por su señora 

madre ANDREA IBARGUEN ANGULO, se allego oficio procedente del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, donde le indican al despacho que 
tienen un contrato interadministrativo con el laboratorio de genética Medica – UTP-  
en la ciudad de  Pereira Rda.  
 
Por lo anterior, se ordena la práctica de la prueba de ADN con JONATAN CASTRO 
GONZALEZ, ANDREA IBARGUEN ANGULO y NSCI,   para lo  cual se citan a la 
instalaciones de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA – 
LABORATORIO DE GENETICA  MEDICA  Para el día MARTES 12 DE DICIEMBRE 
DE 2023, A LA HORA DE LAS  9: 30 A.M, quienes deberán acudir en forma 
puntual, portando documento de identidad, así mismo deberá presentarse registro 
civil de nacimiento del menor para acreditar el respectivo parentesco. 
 
En consecuencia se dispone la remisión del expediente al Centro de Servicios para 
los Juzgado del Circuito para lo de su competencia, quienes deberán elaborar el 
formato FUS y demás tramites correspondientes.  

 
Se deja en conocimiento de las partes el anterior  oficio procedente del I.C.B.F., 
para los fines pertinentes.  
 

 

Notifíquese, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
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